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ACUERDO DE CONCEJO 119 - 2023-MPLP

Tingo Maria, 06 de oclubre de 2023

VISTO:
La Ley Gganica de Municipaliiades, Ley N' 27972, y el Acla de Sesion Ordina¡ia de Concelo Municipal de fecha 06

de oclubre de 2023, y;

CONSIDERANDO:

lo establece la Constituc¡ón Política del Peru en su articulo 194, modificada por las Leyes de Reforma

N" 27680, 28607 y 30305, concordante con el arliculo ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de

Municipalidades, señala que las municipaliddes povinciales y distirtales, conforme a Ley, son los órganos de

Que, el artículo 97' del Decreto Supremo N' 007-200&VIVIENDA - Reglamento de la Ley N' 29151 - Ley General

del Sislema Nacional de Bienes Estatales. establece que por la afec{ación en uso solo se otorga el derecho de usar

a titulo gratuito un predio a una entidad para que lo destine al uso o servicio público y excepcbnalmente para fines de

interés y desanollo social. Las condiciones específicas de la afeclación en uso serán establec¡das en la Resolt ción

que la aprueba o en sus anexo§, de ser el caso; en mncordancia con el arliculo 6.4.1.1 de la Directiva N' 001 -201

S/SBN aprobada por Resolución N" 04G201 5/SBN, eslablece que esle procedimienlo permite que una enlidad

entregue a título gratuito la posesón de b¡enes de su propiedad a otra entidad, con el f¡n de ser delinados al uso o

servicio público:

Máxirne, et acta de sesión de Conceil Municipal de fecha 06 de octubre de 2023, Carta N' 0392023CMGAAJ-

MpLPIIM, de fecha 06 de agosto de 2023, el d¡clamen N' 009202$P-CMGAAL-MPLP/rM, de fecha 18 de setiembre

de 2023, en la que d¡claminan por la procedencia de apobar la suscripción de conven¡o de afectac¡ón en uso del

predio denominado 'Playa Tingo" entre el C,obiemo REional de Huánuco para patio de maqu¡naria y campamento

del proyeclo de defensa ribereña, distrito de Rupa Rupa, povincia de Leonc¡o Prado, departarnento de Huánuco.

gobiemo local, que tienen autonomia politioa, emnómica y administrativa, en los asuntos de su mmpetencia. La

áutonomía que la Constitución establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo,

administrativos y de adm¡n¡slrac¡ón, mn sujeción al ordenamiento iurid¡co;

Prescribe el artículo 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972 establece que: Los Conceios

Municipales ejercen sus funciones de gobiemo med¡anle la aprobación de ordenamas y acuerdos. Los asuntos

administrativoi mncemientes a su organizac¡ón ¡ntema, los resuelven a lravés de resoluc¡ones de conceio. (...), en

conmrdancia con el artículo 41 del mismo cuerpo legal señalado, ind¡ca que los acuerdos son decisiones, que toma

el concejo, referidas a asuntos específ¡cos de interés público, vecinal o ¡nstitucional, que expresan la voluntad del

órgano de gobiemo para practicar un delerminado acto o suielarse a una conducta o norma institucional;

eue, et arliculo 55" de la Ley N" 27972-Ley Oqánha de Múnig¡pal¡dades, establece que e§ patrimonio municipal

los b¡enes, rentas y derechos de cada municipalijad. El patrim<inio municipal se admin¡stra por cada municipal¡dad en

forma autónoma, con las garantias y responsabil¡dades de ley. Los bienes de domin¡o público de las munic¡pal¡dades

son ¡nalienables e impresóriptibles. Todo aclo de dispsicióñ o de garantia sobre el patñmon¡o municipal debe ser de

conocimiento público; asim¡smo el artículo 56' inciso 1 establece que son bienes de las mun'pipalidades los bienes

inmuebleSymuebleSdeUsopúbl¡codestinadosaservicios:públicoslocales.,

Oue, et artícuto 59" de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los bienes municipales

pueden ser transferidos, concesionados en uso o explotación, arendados o modificado su-estado de-posesion o

propiedad mediante cualquier otra modal¡dad, por acuerdo del conce¡o municipal; as¡mismo el artículg 66" establec¿

que la donacirin, cesión o mncesión de b¡enes de las municipalidades se aprueba con el voto mnforme de los dos

tercios del número lEal de regHores que ¡ntegran el mncejo mun¡c¡pal;
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Finalmente, luego de la del¡beración por parte de los regidores, y a lo establecido por el artículo41 de la Ley Orgánica

de Mun¡cipal¡dades, Ley N0 27972, por UNAI{ltIDAD, el Conceio Munic¡pal;

lconoó:
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enrículo pnm¡no. - APRoBAR, el "CONVENI0 DE AFECTACION Et¡ USo' el área de 2,020.99m2, del pred¡o

denominado "Playa T¡ngo", inscrilo en la P.E. N" 05000054, a favor del GOBIERNO REGIONAL DE HUAI'IUCO,

contados desde el otorgamiento de la Buena Pro, otorgado por el Gobiemo Regional de Huánuco, a favor de la

empresa ganadora para la eiecución del proyeclo: "f{eioramhrfo de los serv¡cios de protección en la margal

derecha del rio Huallaga desde el seclor Puente Prado al Puente CORPAC de la ciudad de Tingo faría, d¡lrito
de Rupa Rupa, Provincia de Leoncio Prado, departamenlo do Huánuco', en mérito a los fundamentos expueslos

en la parle considerativa de la presenle.

ARTTCULO SEGUNDO. - AUTORIZAR al alcalde lng. Max Enderson Fuentes Reynoso, proceda con la suscripc¡ón

del presenle mnven¡o de afectación en uso aprobado en Sesion de Conceir a efeclo de dar cumplimiento a lo

acordado. 
;

ARTíCULO SExIo. . ENCARGAR a la Oficina C€neral de Atención al Usuario y Trámite Documentario, en

coordinacón mn la Subgerencia de Tecnologías de lnformacón, la publicación del prsenle Acuerdo de Concejo

Municipal en el Portal lnstitucional de la Pagina Web de la dntídad.
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CO[tUNÍQUESE, CUMPLAS¡, PUALÍOUESE Y ARCHfVESE
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